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Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Tra~spar~ 
de la Procuraduría General de la República. / 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organi;Zación. 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Organo 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación. de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga La Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La RepúbUca o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades admjnjstrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los Instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interlnstituclonales, contratos o actos 
lval. ntes, celebrados o emitidos por La Procuraduría General de la República o la 

Fisc.;i!_t eneral de La República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la J"titu ión, en lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República, que señalan: 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor. la Fiscalia Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y ~ 
~umanos. / p 
Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos et\ 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su )( 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/ 072/16. 

Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para La salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
res uesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medi e blecidas por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuació/ Fiscalía General de La República. por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
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COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

https:/ /www.aob.mx/far /articulos/orotocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom;es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de La República con motivo 
de La pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artícu lo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades v fluio de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador. a saber: 

CUARTO. Se Les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
La Institución; 

Asi como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de / '' 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG}, susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a t rav. · 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, destaca el siguie . '5. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional", es que, el personal de La Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno de Los trámites. orocedim' ntos 
y demás medios de impugnación establecidos en La Ley General de Transparencia y so a la 
Información Pública. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. La Ley ral de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información. como aquellas para el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de impugnación respectivos, asi como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia. así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en La medida en que sus oosibilidades técnicas, materiales y humanas Lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor parte de Las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de Las actividades de manera oresencial. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

--------------------------------------------------------------
---------------------- --------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------
---------------------- --------------------------------------------
---------------------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------------------------------------------------------------------
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. / 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 18:59 horas de fecha 01 de agosto de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió 
via electrónica a Los enlaces de transparencia. en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que se pusieron a consideración del Comité de 
Transparencia en su Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse este mismo día 01 de 
agosto de 2023, por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación 
al respecto, Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte. se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior. con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado. a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA. La 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración. con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por Lo que. contando con La 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones. por lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio 330024623001841 
A.2. Folio 330024623002132 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio 330024623002028 

C. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

C.1. Folio 330024623001909 
C.2. Folio 33oq24623002150 
C.3. Folio 330024623002153 
C,4. Folio 330024623002154 
C,5. Folio 330024623002170 
C.6. Folio 330024623002172 
C,7. Folio 330024623002180 
C.8. Folio 330024623002182 
C.9. Folio 330024623002188 
C.10. Folio 330024623002194 
C.11. Folio 330024623002200 

D. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia 
o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

D.1. Folio 330024623002056 
D.2. Folio 330024623002362 
D.3. Folio 330024623002057 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubemai nt y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

::::::::::::::::==========================================- =-==== 
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a , 

FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalia Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDEl 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para La Atención de Delitos cometidos en contra de La Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP 

i~ ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 

· istralivas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. publicado en el Diario 
Federación el 20 de septiembre de 2012. asi como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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l. Aprobación del orden del día. 

ACUERDOS 

• COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República. celebrada el 4 de julio de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623001841 

Sintesls 

[ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Averiguación previa 
FMH/MH-4/T1/01423-/12-09 

'. Confirma 

lnformad6n clasificada como reservada 

"Se solicitan copias simples de la averiguación previa 
Ffv1H/fv1H-4/T1/01423/12-og. La averiguación prevía se encontraba radicada en la Fiscalía 
Desconcentrada de investigación de Miguel Hidalgo." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0575/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La averiguación previa PGR/DF/SPE-XXV/6249/12-
11/INC/FMH/MH-4/T1/01423/12-09, en términos del 
artículo 110, fracción XII de La LFT AIP, hasta por un periodo 
de 2 años. g meses, , cuando las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan. en relación con el artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

As· las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

ulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
ada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articu lo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

En relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. que a La Letra señala: 

Artículo 16 ... 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate, de conformidad con 
Lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. 

11. 

Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolución 
del No Ejercicio de La Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
perjudicaría las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de La Federación, afectando con ello Las Lineas de posibles investigaciones en contra de 
miembros de La delincuencia, así como disminuir la capacidad para allegarse de Los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de Los hechos probablemente constitutivos 
de delito y en su caso. los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente La imputación correspondiente: al otorgar la información se expondría la 
eficacia de esta Fiscalía. en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los 
medios de prueba recopilados para sustentar la formulación de la imputación respe · 
y la información solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trá que al 
ser difundida deja expuesta información sobre la capacidad para llevar cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y de la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que dicha reserva su 
ejercicio de su derecho de acceso a la información, toda vez que La citada clasi 1cación 
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atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta la CPEUM, a través de una procuración de justicia federal, 
eficaz y eficiente, apegada a los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a los 
derechos humanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Federal de 
Procedimientos Penales consistente en la protección del expediente de indagatoria, 
como los son las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos 
necesarios para comprobar la probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de la sociedad, y no así a una determinada 
persona. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: 

Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
los siguientes: 
C .. ) 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales. U. 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIII ... , se Le impondrá pena de prisión 
de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

---v ---------------------------------------------------------
: : :7~: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623002132 

Síntesis 

1 
Sentido de la resolución 

Averiguación previa 
AP /UEIDFF /F1SM02/ 204/2013 

1 Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito la versión pública en copia simple del expediente o averiguación previa 
AP /UE/DFF /FISM02/204/201.3." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0573/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva respecto 
de La averiguación previa señalada en La solicitud, en · 
términos del artículo 110, fracción XII y XIII de La LFTAIP. / ,.. 
hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las 
causas que dieron origen a La clasificación subsistan. en . 
relación con el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada / 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale co o 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que s 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta L y y 
no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De ·conformidad con el articulo 113. fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, Le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga Lo establecido en La Ley General 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y motivar 
la clasificación de la información, señalando de manera especifica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el 16 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que señala: 

Código Federal de Procedimientos Penales 
"Articulo 16. 
1...1 
AL expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor 
y la victima u ofendido o su representante legal La averiguación previa así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer La información relacionada a Los expedientes, 
menoscabaría Las facultades de investigación Llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de La Federación. en este caso. afectando otras Líneas de investigación, ya que de 
hacerlas públicas Las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos. 
pudiera Llevar a La destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo La 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

ismo. afectaría La capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para 
· probar el cuerpo del delito y La probable responsabilidad de Los investigados en otros 

dientes en Los que se encuentren involucrados. 
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11. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho, esto es. cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan, entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 218, y el 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. los cuales 
establecen expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún 
caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la 
documentación contenida en un expediente de investigación. 

11. 

De ahí que los artículos prevean literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que lé:! 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en 
el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

La reserva de la información supera el ejercido del derecho de acceso a La información, 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigació 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salva élar 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la r icción 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. ~ 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos. asi como la función ministen - sigilo 
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de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de La investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la 
información. debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional 
a la obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la 
información contenida en la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el sigilo y la secrecia de la 
investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al 
interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a 
la normativa antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, 
pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpeceria las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 
( ... ) 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de La ley o resolución de la 
autoridadjudicial, sean confidenciales, U. 
A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... 
XXVIII .... se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil dios multa. 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 225. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos. 

- -- ~~ -- -- ---------------------------------------------------------
---~--------------------------------------------------------------
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B. SoUcitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623002028 

Síntesis Contratos con Oracle de México, S.A. de C.V. 

1 
1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada parcialmente como 
reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Titular del órgano interno de Control de la Fiscalía General de la República ("FGR") 
Procuraduría General de la Repúblíca ("PGR") 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente, la suscrita fvtaría Jimena de la Calle Fernández, ocurro a solícitar al l 
Titular del órgano interno de Control de la Fiscalía General de la República t FGR"), así como a la 
Procuraduría General de la Repúblíca ("PGR''J toda la información que indico a continuación. con , 
fundamento en el artículo 8 ' de la Constitución Política de los Estados Unidos fvtexicanos, y artículos 
10, 11 y 12 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca. 

De la manera más respetuosa, me remito ante esta Honorable Autoridad, a efecto de que se sirva 
proporcionar a la suscrita. la información relacionada a todos aquellos contratos celebrados 
entre la Procuraduría General de la República ("PGR") y por la otra Oracle de México, S.A. de 
C. V., en adelante "Oracle", durante el periodo comprendido entre los años 2018-2019 y que 
enuncio a continuación: 

Por lo anterior, solícito: 

a. La confirmación de la existencia del contrato o contratos celebrados entre Procuraduría 
General de la República ("PGR"J y Oracle durante el periodo comprendido entre los años de 2018-

/ 
2019; ~ 
b. Indicar el tipo de procedimiento que dio origen al contrato o contratos a que se refj, el -
inciso a. anterior. ya sea que se haya o hayan adjudicado por licitación pública. invitación a. uando 
menos tres personas: o adjudicación directa, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
c. Proporcionarme la información que enlisto a continuación: \ / 

i. Copia simple del contrato o contratos celebrados entre la Procuraduría ~ al de la 
República ("PGR") y Oracle, a que se refiere en el inciso a. de este escrito; 
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ii. Fecha de emisión de convocatoria a licitación pública: o bien fecha de La emisión de La 
invitación a cuando menos tres personas; o bien. fecha de La adjudicación directa del contrato entre 
La Procuraduría General de La República ("PGR") y Oracle. que se refiere en el inciso a. de este escrito; 
iii. Anexo o anexos técnicos del contrato o contratos celebrados entre la Procuraduría General 
de La República t'PGRn) y Oracle, a que se refiere en el ínciso a de este escrito. Estos anexos técnicos 
deben contener información detallada sobre los requerimientos técnicos. especificaciones y 
alcance de Los servicios o bienes solicitados por la convocante y especificados en dicho contrato o 
contratos: 
iv. Descripción detallada de los servicios prestados o bienes objeto del contrato o contratos 
celebrados entre la Procuraduría General de la República t'PGR'J y Oracle, a que se refiere en el 
inciso a. de este escrito: y 
v. /vfonto. duración del contrato o de cada contrato entre la Procuraduría General de la 
República ("PGR'J y Oracle, a que se refiere en el inciso a. de este escrito, así como especificación 
de la forma de pago. 

d. Fecha de inicio y finalización del contrato o contratos entre la Procuraduría General de La 
República t"PGR") y Oracle, a que se refiere en el inciso a. de este escrito. 

En caso de que exista alguna restricción legal que impida la divulgación de La información 
solicitada. agradeceremos se sirva de fundar y motivar los razonamientos de dicho impedimento 
legal. 

En ejercicio de mi derecho de acceso a La información. solicito así mismo. se me autorice para 
acceder a toda la información anteriormente referida, a través de la plataforma de transparencia, 
por medios electrónicos. preferentemente. en formatos de archivo digital legibles (como PDF, Word 
o ExceO." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

· .~ 

/ v;ges,ma Serla Seslóo O,d;oaria '°'3 

ACUERDO 
CT / ACD0/0574/2023: 

102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. / .. 

+ confirma La clasificación de reserva de La información que 
actualice Los supuestos de reserva previstos en Los 
artículos 110, fracciones 1, V y VII de La LFTAIP, hasta por 
un periodo de cinco años. o bien, cuando Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

+ confirmar La clasificación de confidencial de Los datos 
personales de personas físicas y datos de personas 
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morales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
113, fracciones I y III de la LFT AIP. 

Lo anterior, a efecto de poner a disposición del 
particular la versión pública de los contratos localizados. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y 
Vigésimo Sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Décimo Octavo. De conformidad con el artículo 113. fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las 
funciones a cargo de la Federación , la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, 
asi como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de La información pueda entorpecer Los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar Las estrategias contra La evasión de reos; o menoscabar o Limitar La capacidad de Las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnologia, información, sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo , entre una o varias personas 
fisicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud: especificando cual de 
estos bienesjuridicos será afectado, asi como el potencial daño o riesgo que causaria su difusión. 

Vigésimo Sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar 
o limitar la capacidad de las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los sos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los sup os de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la deci 'ón y su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones, ivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso pa ·e lar se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se e on las 
siguientes pruebas de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable. Existe un riesgo real. demostrable e 
identificable, ya que de difundir La información relacionada con Los instrumentos jurídicos 
del servicio integral de plataforma de bases de datos de misión crítica que soportan La 
infraestructura de TI que interconecta a todos Los inmuebles de este sujeto obligado, 
constituye un riesgo o amenaza a La seguridad pública: ya que se trata de información que 
revelaría datos concernientes a Las especificaciones técnicas de La capacidad de repuesta 
tecnológica e informática de esta institución, que es utilizada por el personal de la Fiscalía, 
para La investigación y persecución de los delitos que hacen efectiva la seguridad pública. 

La difusión de Las especificaciones técnicas permitiría que Las organizaciones criminales 
utilizaran dicha información en perjuicio de Las actividades del Ministerio Público de la 
Federación, comprometiendo así la seguridad pública al poner en peligro las funciones 
para hacerla efectiva que se encuentran a su cargo, ya que se estarían proporcionando 
datos que permitirían identificar vulnerabilidades de Los bienes y servicios de tecnologías 
de información y comunicaciones utilizados en el manejo de La información que se genera 
en esta Institución, para la investigación y persecución de los delitos del orden federal. 

De igual forma se considera. que no es procedente proporcionar en su versión íntegra Los 
instrumentos contractuales, ya que el domicilio donde se ubica La infraestructura 
tecnológica e informática de la Institución se considera reservada, ya que si bien es cierto 
La ubicación de algunas unidades es de carácter público, también Lo es que existen áreas 
cuya identidad y ubicación debe ser reservada por razones de seguridad, en razón de 
que su revelación puede ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza y poner en 
riesgo La seguridad de las instalaciones e incluso la de los servidores públicos en 
funciones, que puede repercutir en las operaciones para La procuración de justicia. 

Adicionalmente. el hacer público cualquier dato o información que haga identificable al 
personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General 
de La República. incluyendo Las claves presupuestales, representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad 
pública y nacional, en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de la 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de Las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policias y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La / 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da~ _ 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de deLitos por ca~en 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos exicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y car 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permiti · 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biomé · os 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
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concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. EL divulgar La información integra contenida en el 
contrato de referencia, supone un perjuicio que supera el interés público general de 
conocer La información requerida, pues en nada resulta útil para que el público 
comprenda Las actividades que este sujeto obligado Lleva a cabo para La investigación de 
Los delitos del orden federal y esclarecimiento de Los hechos. por el contrario, su difusión 
permitiría que Las organizaciones criminales utilizaran dicha información, vulnerando así la 
capacidad de reacción de La Institución. para dar respuesta y atención de Las 
investigaciones y combate a La delincuencia organizada que Lleva a cabo esta Fiscalía. 

De igual forma, con la divulgación de Los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en / . 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también Las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los delitos federales. 

)4L que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
ue compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 

uerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
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constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de cho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo result 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 
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Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de 
otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales 
federales. asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la 
seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos 
relativos a la vida. las libertades, la integridad y el patrimohio de las personas. asi como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar 
a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva 
tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo 

-- e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 
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Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de Proporcionalidad. La presente clasificación se adecúa al principio de 
proporcionalidad, toda vez que se justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar 
y poner en peligro la capacidad y margen de operación de este sujeto obligado en materia 
de seguridad pública, ya que obstaculizaría las funciones del Ministerio Público de la 
Federación; es decir, la investigación y persecución de delitos federales. 

Asimismo, la limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/2015[2], concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación 
de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a 
la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 

/ 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le e~ 
conferidas. / 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos qu-e 
permi tan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción enipr sente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. sulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cu q · ra de 
sus diferentes manifestaciones. 
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l. Difundir La información relativa a Los servidores públicos que se encuentran en los 
instrumentos jurídicos y que poseen información relevante para las funciones sustantivas 
de La institución. Lo haría identificable frente a terceros que, por algún interés individual en 
contra de su persona o de la institución. atentaran contra la vida. seguridad o salud ya que 
dicha persona conoce de manera directa o indirecta información que sirve como insumo 
para que grupos criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada, se 
alleguen de datos sobre líneas de investigación y sobre la operación actual de la 
institución. 

Así mismo, el revelar información sobre la ubicación de diversos inmuebles de esta 
Fiscalía, pondría en riesgo la vida de servidores públicos quienes laboran en dichos 
inmuebles y quienes tienen conocimiento y manejo directo de diversa información. por 
señalar alguna: La que integran las diversas carpetas de investigación que instrumentan 
Los Ministerios Públicos. con la finalidad de administrar justicia pronta y expedita. 

Atento a Lo anterior. la identificación plena de los servidores públicos mencionados en los 
instrumentos contractuales y facturas los colocaría en peligro latente de sufrir algún 
perjuicio en su vida o en su entorno. en razón a que se actualizan diversos riesgos. como 
lo son amenazas. extorsión y chantaje por parte de los diversos grupos delincuenciales 
inclusive del crimen organizado, lo que conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad, 
así como La de sus familiares y amistades. Y más aún. el hacer pública su información 
significa La adopción de niveles de riesgo importantes. ya que a través de esos datos 
pueden encontrarse en internet información como sus vínculos familiares, profesionales 
y de amistad, domicilio, cuentas de correo, nombres de familiares. situación económica, 
financiera. relaciones personales. entre muchos otros elementos de información que los 
ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia de 
que tengan o no redes sociales. 

Finalmente, al difundir o hacer pública la ubicación de los inmuebles, donde desempeñan 
sus funciones diversos servidores públicos. al amparo de la información con La que se 
pueda beneficiar la delincuencia: así como de forma directa la del Servidor Público. 
responsable de administrar el contrato. los colocaría a todos ellos en constante estado 
de vulnerabilidad por el nivel de inseguridad que actualmente, se vive en la República 
Mexicana y en un estado de indefensión, ante la delincuencia organizada, que sin reparo 
podrían ocupar la información proporcionada para atentar contra su vida o la de sus 
familiares. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de las diversas Líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 

Lto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en 
o La vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y Laboró en 

stitución, ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos inhumanos en 
, contra de Los servidores y exservidores públicos para allegarse de información. 
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11. Perjuicio que supera el interés público. EL resguardar La información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de La República, no afecta el interés 
público o social, sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés jurídico tutelado consistente en La vida, seguridad y salud de dichas personas, e 
incluso , La de sus familias y su círculo cercano, frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y Localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero, aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/ o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con Las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de Los delitos del orden federal en 
beneficio de La sociedad en general. 

111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de La Información, toda vez que 
La ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su 
derecho humano de acceso a la información de personal que trabaja en La Fiscalía General 
de la República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida. 
seguridad y salud, de sus familias y círculo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada 
resulta el medio menos restrictivo. necesario y proporcional para asegurar La integridad 
de las personas velando por su vida, seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente 
como la medida menos restrictiva. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar la información de referencia de 
Los instrumentos jurídicos. representa un riesgo real, demostrable e identificable. ya que 
se vincularía con información · sustancial, utilizada para La realización de Las funciones 
sustantivas de la Institución. lo que vulnera la capacidad con la que cuenta la Fiscalía 
General de la República para La investigación y persecución de Los delitos en el orden 
federal, que llevan a cabo de forma esencial los agentes del Ministerio Público de La 
Federación, a través de la integración de las averiguaciones previas y las carpetas de 
investigación, información que de ser conocida por grupos criminales, sería utilizada para 
evadir. destruir u ocultar Los medios de prueba recopilados para la acreditación del cuerpo 
del delito y La probable responsabilidad del o Los responsables de La comisión de un ilícito. 
obstruyendo La prevención o persecución de los delitos que son competencia de esta 
Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir la información requerida, superaría el._... _ _ 
interés público general, considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía 11 
entre otras: La investigación de Los delitos y el esclarecimiento de los hechos: pro ación 
de justicia eficaz, efectiva. apegada a derecho, que contribuya a combat~1r a · seguridad 
y disminuirla: la prevención del delito: fortalecer el Estado de derecho en M · co: etcétera: 
por Lo que La divulgación de La información constituiría un riesgo e ·uicio a La 
seguridad general. misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a la 
Sociedad: toda vez que de conocer La información, la delincuencia organizada La utilizaría 
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en pro de la capacidad de respuesta de los agentes del Ministerio Público Federal. peritos 
y policías de investigación ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden 
federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al princ1p10 de proporcionalidad, se 
desprende que el reservar información referente a los instrumentos contractuales que 
nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, porque si 
bien la información en posesión de todos los Sujetos Obligados es pública. lo cierto es 
que también el derecho de acceso a la información se encuentra acotado por razones 
previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen de excepciones a la publicidad 
de la información obedece a un criterio de ponderación, que en el caso que nos ocupa se 
justifica al existir un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. En tal virtud, es 
de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un interés particular. 
debido a que la naturaleza de la información reservada resulta proporcional al atender la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada consistente 
en la prevención y persecución de delitos federales. 

Asimismo. resulta conveniente mencionar que, la clasificación de confidencial de la información 
se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a la que solo podrá tener acceso el 
titular de La información o sus representantes Legales; lo mencionado. encuentra sustento legal 
dentro de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP. mismo que se transcribe a 
continuación: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencíal: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...} 

111. Aquella que presenten Los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Refuerza lo anterior, lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasíficacíón de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identifícatívos: EL nombre, alias, pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad, 
fotografía, Localidad y sección electoral. y análogos. 

. 2. Datos de origen: Origen, etnia. raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
tura. complexión, y análogos. 

Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
Lica. afiliación síndica/, religión, convicción filosófica y análogos. 
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4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

I 
Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judi~iol o . -
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terc . s, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido los 
~~:minos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. ~ 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[...] 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente, que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fue la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por rozones 
de seguridad nocional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física. independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo 
podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes legales. 

Al efecto. dicho derecho está constitucionalmente reconocido conforme los artículos 1·. 6' y 16' 
de nuestra Carta Magna, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le 
respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su 
personalidad, a decir: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L.I 
11 . La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa Legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 

Es oportuno traer a colación lo señalado en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde se 
establece que el derecho de acceso a la información tiene límites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, la honra, la moral. la estimación y la 
privacidad de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70, Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro, el honor. el respeto, la circunspección. la honestidad, el recato, la honra y la estimación. 
pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo 
que ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos 
públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, 
con ind pendencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 

unda ntal se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente 
la · a . El primeró, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

· éu q · k materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
nstitu nte Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, 
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reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las 
cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la 
historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 
sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto 
legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro 
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados 
Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia 
constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas politicas y liberales de quienes 
impulsaron La Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias ideológicas 
enraizadas en las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre 
ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado. tales como La iniciativa de Ley. 
el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de los Debates de los 
dias seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. 
ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberania popular para 
legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral. Los derechos de tercero. que implica el honor. la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede. en ejercicio de ese derecho. 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del articu lo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi, el 
Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cu ltura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte. La literatura. en las ciencias y en la política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará que se 
deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60 .. se consagra la libertad de expresarse. la cual es consustancial al 
hombre. y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente. esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales lím ites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y 
derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la pravo 
de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil noveci tos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en. ca ra de 
quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la o l. a los 
derechos de tercero. se provoque algún delito o se perturbe el orden público2. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TA P OS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 

' 1 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en La doctrina como 
·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las 
normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a 
su vez Lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a La seguridad 
nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a La información en esta materia, 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por 
el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a 
la vida o a la privacidad de los gobernados.3 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: Artículo 
11. Protección de la Honra y de la Dignidad. l.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 
Artículo 17, 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo. la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona moral 
y que, guardadas todas las proporciones. es para esa persona. lo que el dato personal es 
para la persona física. En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el 
Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación 

Época: Décima Época Registro: 2005522 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I Materia(s): 
Constitucional Tesis: P. ll/2014 (1oa.) Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre 
el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. 
En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera 
in tancia, como una prerrogativa de las personas físicas. ante La imposibilidad de afirmar que Las 
m rales son titulares del derecho a La intimidad y/o a La vida privada; sin embargo, el contenido 
de ste d cho puede extenderse a cierta información de Las personasjuridicas colectivas, en 

t mbién cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
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arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a 
su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, 
los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual. toda información en posesión de las autoridades es pública. sin importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido, pues. acorde con el artículo 60 .. en relación con el 
16, párrafo segundo, constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de 
las personas morales. será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos 
que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre las 
sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 
de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán: 
votaron en contra: Alfredo Gutíérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A Valls Hernández. Secretarios: Laura García 
Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número ll/2014 (1oa.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federa l. a veintitrés de enero de dos mil catorce. Décima 
Época 2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.l. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del derecho al honor, pues el 
reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin 
embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho 
al honor. Ajuicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario 
utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. 
Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales. 
pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas 
tengan de sí mismas. Por el contrario . en lo relativo a su sentido objetivo, considerando el honor 
como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que 
el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer 
término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son 
creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no 
se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos 
creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de 
asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga 
suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas 
jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la 
finalidad que persiguen, por estar encaminados a La protección de su objeto social. así como de 
aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de La referida 
finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el desmerecimiento en 
la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica, conllevará, sin duda, la 
imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de h rlo. 
En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho onor 
través de la divulgación de hechos concern ientes a su entidad, cuando otra persona la ifam o 
la haga desmerecer en la consideración ajena. Amparo directo 28/2010. Demos, Desa ol de 
Medios. S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guil mo l. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y n · tez. 
2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la F y 
su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905 
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De igual forma. en el ejercicio de acceso a La información. Los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformid_ad con Lo establecido por La fracción VI, artículo 
68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. La cual es del tenor 
Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 
... 
VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus {unciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia la información 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALJ. 

Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaría para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello. limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el articulo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a 
la información que contenga datos personales que reauieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos
debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional. que protege la 
ide tidad y datos personales de las victimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así p . existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior. ceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- los otos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ci~ s supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
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ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 

de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse 
su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012. Tomo 1 fvtateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. Vll/2012 (100.) Página: 655, 

En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por lo expuesto, se instruye a La UT AG hacer del conocimiento La presente resolución a las 
instancias competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -
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c. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACDO/ 0575/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFT AIP. 

C.1. Folio 330024623001909 
C.2. Folio 330024623002:150 
C.3. Folio 330024623002:153 
C.4. Folio 330024623002154 
C.5. Folio 330024623002170 
C.6. Folio 330024623002172 
C.7. Folio 330024623002180 
e.a. Folio 330024623002182 
C.9. Folio 330024623002188 
C.10. Folio 330024623002194 
C.11. Folio 330024623002200 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que. en aquellos requerimientos en Los que, dentro del 
procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de La 
existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
Los resultados de La búsqueda a La UT AG. con La finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con Lo establecido en el artículo 135 de La LFTAIP. el cual establece que 
La respuesta a La solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MÓTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

F0lio 330024623001909 Fecha de notificación de prórroga 
01/08/2023 Se anexa escrito. 

Folio 330024623002150 Fecha de notificación deprórroga 
01/08 2023 Solicito Los nombres del (de la) titular adscrito(al a La 
deleg ción estatal en Monterrey. Nuevo León por parte de la 
Procur duria General de La Re ública, entre Los años de 1992 2021. 
Folio 3 024623002153 Pecha de notificación de prórroga 
01/08/202 C fundamento en el articulo 6" de La Constitución de 
Los Estados . · os Mexicarnos y artículos 122. 123, 1.24,125, 126. 127, 
1.28. 12 ". 30, 131, 132. En cas0 de que el solicitante requiera La 
información en un formato electrónico es ecifico o consista en 

Solicitada por 
integración de 

resouesta en la UT AG 
Solicitada por La OM 

búsqueda de 
información por parte 
del área res onsable 

Solicitada por análisis 
a ta respuesta de La 

OM 

---------
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MÓTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

bases de datos. Los sujetos obUgaqos deberán entregarla en el 
mismo o en el que originalmente se encuentre. privileg iando su 
entrega en formatos abiertos. 133, 134 , 135, 137, 137 , 138, 139, 141 y 
144 de la Ley Federal de Transparencia y A~ceso a ta Información 
Pública. se solicita lo siguiente en formato E><c;el. 

1.- Indicar en base de datos en formato ExceL. de forma desglosada 
y por año desde el 2006. 2007, 2008, 2009, 2010. 2011. 2012. 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020. 2021, 2022 y lo que va del 
2023, cuántos vehículos con blindaje artesanal, conocidos como 
autos monstruos han sido asegurados probablemente a la 
delincuencia y en qué estados y municipios. 

2.- Indicar en base de datos en formato Excel. d.e forma desglosada 
y por año desde el 2006 , 200 7 , 2008, 200 9 . 2010, 2011. 2012. 2013, 
2014, 2015, 2016 ., 2017. 20:1,8, 2019 , 2020, 2021. 2022 y lo que va del 
2023, cuántos vehículos con blindaje artesanal, conocidos como 
autos monstruos han sido destruidos. en qué estados y municipios 
y con cuántos expedientes están relacionados. 

3.- Indicar en base de datos én formato Excel, de forma desglosada 
y por año desde .el 2006 , 2007, 2008, 2009 , 2010, 20.11. 2012, 2013, 
20 14, 2015, 2016 , 2017, 2oi8, 2019, 2020. 20:21. 2022 y lo que ya d el 
2·023 , si durante los operativos de los vehículos con blinc;!aje 
artesanal, <;:onocidos como -autos monstruos han sido detenidas 

- ~e_r_soD._as y cuántas en ué estados y municipios. 
Folio 330024623002154 Fecha de notificación de prórroga 
01/08/ 2023 Solicito de La manera más atenta. una lista. estadística 
o informe, que contenga los siguientes datos. por año, desde 1990 
hasta la presente fecha Gunio de 2023), por estado de la república. 
y por municipio: 1. Cantidad de ordenes de aprehensión que obren 
en los expedientes o carpetas de investigación. 2. Cantidad de 
ordenes de aprehensión en ejecutadas o en vías de ejecución en 
contra de mujeres adultas. que obren en los expedientes o carpetas 
de investigación. 3. Cantidad de ordenes de aprehensión en 
ejecutadas o en vías de ejecución en contra de mujeres niñas y/o 
adolescentes, que obren en los expedientes o carpetas de 
investigación. 4. Cantidad de ordenes de aprehensión en ejecutadas 
o en vías de ejecución en contra de hombres adultos, que obren en 
los expedientes o carpetas de investigación. 5. Cantidad de ordenes 
de aprehensión en ejecutadas o en vías de ejecución en contra de 
hombres niños y/ o adolescentes. que obren en los expedientes o 
carpetas de investigación. 6. Cantidad de arreglos, o arreglos 
reparatorios que obren en Los expedientes o carpetas de 
investigación, sobre delitos.contra la salud. 7. Cantidad de personas 
imputadas por delitos contra la salud. 8. Cantidad de personas 
imputadas por delitos relacionados con el cannabis. 9. Cantidad de 

ersonas i!:!!Qutadas 12_or delitos relacionados con la cocaína. 10. 
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Cantidad de personas imputadas por delitos relacionados con el 
fentanilo: 11. Cantidad de personas imputadas por el delito de 
delincuencia organizada: 12. Cantidad de mujeres niñas y/o 
adolescentes imputadas por delitos relacionados con el cannabis: 
13. Cantidad de mujeres niñas y/o adolescentes imputadas por el 
delito relacionados con la cocaína. 14. Cantidad de mujeres niñas 
y/o adolescentes imputadas por el delito relacionados con el 
fentanilo: 15. Cantidad de mujeres niñas y/o adolescentes 
imputadas por el delito de delincuencia organizada: 16. Cantidad de 
mujeres adultas imputadas por delitos relacionados con el 
cannabis: 17. Cantidad de mujeres adultas imputadas por el delito 
relacionados con la cocaína. 18. Cantidad de mujeres adultas 
imputadas por el delito relacionados con el fentanilo: 19. Cantidad 
de mujeres adultas imputadas por el delito de delincuencia 
organizada; 20. Cantidad de hombres niños y/o adolescentes 
imputadas por delitos relacionados con el cannabis: 21. Cantidad de 
hombres niños y/o adolescentes imputadas por el delito 
relacionados con la cocaína. 22. Cantidad de hombres niños y/o 
adolescentes imputadas por el delito relacionados con el fentanilo: 
23. Cantidad de hombres niños y/o adolescentes imputadas por el 
delito de delincuencia organizada: 24. Cantidad de hombres adultos 
imputados por delitos relacionados con el cannabis: 25. Cantidad de 
hombres adultos imputados por el delito relacionados con la 
cocaína. 26. Cantidad de hombres adultos imputados por el delito 
relacionados con el fentanilo: 27. Cantidad de hombres adultos 
im utados or el delito de delincuencia or anizada: 
Felio 33002462300217 0 Fecha de notificación de prórroga 
02/08/2023 Requiero los siguientes datos 
1.- Número de solicitudes de transparencia de su dependencia por 
añ0 de 2011 a la f echa 
2 .- Númew actual de servidores públicos que t r,abajan en el área de 
Transparencia y a qué Dirección o sub d.irección pertenecen 
3.- Nombramientos de los servidores públicos de la unidad de 
transparencia 
4.- Listado de los servidores de la unidad de- transparencia con 
antiguedad. escolaridad. puesto. sueldo bruto. sueldo neto, nivel 

jerarguic_o~~- ----~ 
Folio 330024623002172 Fecha de notificación de prórroga 
02/08/2023 Solicito material gráfico (fotografías y videos) en poder 
de la dependencia del operativo de y la presentación realizada tras 
la detención de Óscar Orlando Nava Valencia. 

Adjunt el comunicado de su detención e imágenes y videos que 
se difun · ron en medios de comunicación que asistieron a los 
eventos, en uales se evidencia que hubo acceso de medios al 
Lugar de l -ción, donde se mostraron objetos asegurados. así 
como La presentación del detenido. 
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FEMDO 
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MÓTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

https:/ /www.gob.mx/sedena/prensa/detencion-de-oscar
orlando-nava-valencia-a-el-lobo-lider-de-la-organizacion
delictiva-los-valencia 
https:/ / orangieporangiepuddingpie.tumblr.com/post/57 4551233/ 
osear-nava-el-lobo-valencia 
https:/ /www.youtube.com/watch?v=DdmlMiBnogE&t=14S 
Fqlio 330_024623002180 Fecha de notificación d~ prórroga 
03/08/2923 ESTADiSTICA OELICTIVA DE $U COMPETENCIA DE 
LOS MUNICIPIOS CANELAS. TEPEHUANES., OTAEZ. SAN DIMAS, 
SANTIAGO PAPASQlJIARO Y T AMAZULA 

PANORAMA DELICTIVO DE ESA REGIÓN 

PRINCIPALES CÉLULAS DELICTIVAS QUE OPERAN EN LA REGIÓN 
Y A QUE GRUPO PERTENECEN. 

BIT ACóRA DE DEUTOS DI: $U CóMP~ENCIA COMETIDOS EN LA 
REGIÓN (ENFRENTAMIENTOS ENTRE GRUPOS Y CONTRA 
AUTORIDADES. 

ASEGURAMIENTOS DE ARMAS. DROGA. ERRADICACIÓN DE 
SEMBRADIOS, DENUNCIAS DE EXTORSIÓN. SECUESTRO, ROBOS, 
ETC.) 

NOTA: NO 5E SOLICITA NOMBRES ESPECÍFICOS DE PERSONAS NI 
NADA QUE P6NGA EN RIESGO LA RESP.UESTA. DE 
IDENTfFlCACIÓN DE GRUPOS O CELULAS Se REQUIERE 
INFORMACIÓN DENOMINATIVA GEÑERAL DE DOtvÚ NIO PÚBLICO. 
Folio 330024623002182 Fecha de notificación de prórroga 
03/08/2023 Solicito en copia simple y certificada: 
1.-Solicitud de autorización para decretar el no ejercicio de la acción 
penal de 11 de abril de 2023 dictada en la carpeta de investigación 
FED/MEX/ECAT /0000601/2023 
2.- Consulta de no ejercicio de la acción penal con efectos de 
sobreseimiento de fecha 11 de abril de 2023 dictada en la carpeta 
de investigación FED/MEX/ECAT /0000601/20~ _ 

Solicitada por La 
UTAG por análisis a la 
respuesta de la AIC y 

laOM 

Solicitada por análisis 
a La respuesta de la 

FECOR 

Solicitada por análisis 
de la UTAG a la 

/ 
Folio 33002462300211!38 Fecha de notificación de prórro§a 
04/08/2023 Minuta de la la XLVII I Asamblea Plenaria de la #CNPJ 
Documentos con átribuciohes de La CNP J ¿Qué autorl.dad tiene la 
atribución sobre la .capacitación del primer respondiente?' adjt:.mtar 
normativ id9d actual que haga acu~rdo valido. Adjuntar 
normatividad que Las-a.utoridades presentes tienen las atribuciones 
Legales para hacer esos acuerdos sobre el sistema pe11al mexicano. 
para confirmar que lo~ a:cuerclos tengan valides. Ya que su nota de 
twiter va eh contra de mi tesis del sistema pehal y las autoridades 
con atribuciones hoy én La ~T. 

res~der 
{ 
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Folio 330024623002194 Fecha de notificación de prórroga 
07/08/2023 De los siguientes municipios Otaez, San Dimas, 
Santiago Papasquiaro, Tepehuanes. Tamazula y Canelas todos del 
estado de Durango, se requiere información del 2018 a la fecha en 
forma de bitácora de eventos, por favor: Cantidad de Denuncias de 
personas desaparecidas (cantidad y fecha de denuncias) 
Homicidios (cantidad y fechas de cada evento) Enfrentamientos 
entre grupos delictivos (cantidad y fechas) Enfrentamientos grupos 
con la autoridad (cantidad y fechas) Aseguramiento de armas 
(cantidad y fechas) Aseguramiento de drogas (cantidad y fechas) 
Ubicación y destrucción de laboratorios para desarrollar drogas 
(cantidad y fechas) Cantidad de personas detenidas relacionadas 
con la delincuencia organizada. (Cantidad y fechas) Agentes. 
oficiales o personal de La autoridad caídos en el cumplimiento de 
su deber en esa región, en esos años (cantidad y fecha) Feminicidios 
registrados (cantidad y fechas) Un comparativo gráfico de esta 
información con la de los sexenios de Enrique Peña Nieto y Felipe 
Calderón. (En caso de no contar con el comparativo. favor de enviar 
la misma información de esos anteriores sexenios. De antemano 
Gracias. 
Folio 330024623002200 Fecha de notificación de prórroga 
07/08/2023 Se requiere el número de denLJhcias recibrdas por el 
ente obLigado entre el1 de eriero cie 1990 hasta la fecha por el delito 
de violación sexual. La información se solicita desglosada por fecha 
de presentación de la denuncia. nwmero de víctimas y edad de las 
mismas: sexo de la victima: si l-a víGtima pertenece q algún grupo de 
diversidad se~ual CLGBT): número de personas señaladas como 
sujeto activ0 del delito y edad de los mismos: sexo del sujeto activo: 
si el sltjeto activo pertenece a algún grupo de diversidacl sexual 
CLGBTI: entidad federativa en la que se presentó la denuncia: sí el 
móvil del delito fue la preferencia sexual del sujeto activo o pasivo: 
si se trató de ~na violación sexual correctiva (realizada para 
modificar tas preferenciq5 sexuales del sujeto pasivo del delito): 
estatus de la investigación: sentido de la sentencia o resolución que 

Solicitada por análisis 
de la UTAG a la 

respuesta de la OM 

Solicitada por a·nálisis 
de la UTAG a la

respuesta de la OM 

uso fin al asunto (si es ue la hay:) --~-~----------'-----~--~-~ 

- - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 42 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

(.'i COMI TE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

D. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia 
o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

D.1. Folio de la solicitud 330024623002056 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623002056 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes. número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad. a través de los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo. como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

\-. Copia simple de la identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623002362 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en La Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de Lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de Los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo. como Lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de Las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en La suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, una 
vez notificada La respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de Los 
Lineamientos Generales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - -------------------------------------------------------------

~~~~~ =~~~=: =~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
I ------------------------------------------------------------------
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De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623002057 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes. número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes. previa acreditación de su personalidad. a través de los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple fi rmada ante dos test igos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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IV. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

f: ICOMITE DE 
-y ¡TRANSPARENCIA 

);;;, Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información. 
es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa: por Lo que, 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además. La aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Tomando La votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en la presente acta. se da por terminada 
La Vigésima Sexta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerrer Ruíz 
Suplente del Director Gener L de Recursos 

Materiales y Servicios General s. representante 
del área coordinadora d archivos 
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Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apert 
Ela . 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
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